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Valor del Depósito Valor Fotal 
S/,     

Certficanios que al vencinvento del prosente CERTIFICADO DE DEPOSITO [CUENTA DF INTEGRACION DE CAPITAL") y 
previa devolución del mismo, el beneficiario vor la imterpuesta persona de su Admtvstrador o Avoderado, recumrá el valor 
depostedo con más los mtereses devengados a la fecha debietiro El valor total de este depósito, seráretirado toda vez que el 
Sopenotendente de Bancos o de Comparias comunique por escrito al Banco, que la compañia se encuentra legalmente colyU- 
tuida o domiciliada El Administrador o Apoderado al momento debretiro del deposito, acremtará su calidad ante el Banco, con la 
copia certificada de su nombraniento ínechito, o con el poder debidamente otorgado. 

Sila compañta no Regare a consttarse odomiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en la (Cuenta de Integración de 
Capital” y sus iuteroses serán remtegrados al respectivo depostlante, con previa autorización escrita paro dicha entrega otor- 

gada por el Supenmtendenie de Bancos o de Compañías, según sea el caso, autorización que nos será remitida. 

El plazo para estos depósitos serán de más de 30 dias. Sim embargo estos depósitos devengarán mtereses, a menos que el 
retiro se haga antes de que cumpla el plazo de 31 dias. 

Los intereses so Aagarán . 

Los depositos réálivados en “Cuenta de Integración de Capral” estarán siyetos a do dispuesto en el artículo 12 de la Ley 
General de Bancó65; y al Reglamento respectivo, contenido en la Resolueión N% 921012 expedida porta Supeuntendenera de 
Bancos, el 21 de- Octubre de 1992, publicada en el Rlegistro Oficial (f 84 del 10 de Diciembre de 1092 
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REPUBLICA DEL BCUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

mee * 

Merrde 

SC-DA-SG - 0006855 O 

Guayaquil, oa 

Señor 

GERENTE DEL BANCO DEL PACIFICO 

Ciudad.- 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art, 1% de la Resolución N* 89-1-0-3-0010, 

expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; co- 

munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la com- 

ñÍ PLA DULCISA S.A. 

Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPANÑIAS OFICINA GUAYAQUIL 

ma/


